
Artículo veintisiete. Transcendencia no fiscal de las opera
ciones de actualización.—Las actualizaciones autorizadas no afec
tarán en modo alguno a las obligaciones contraídas con o por 
el Estado, Comunidad Autónoma, Ente Preautonómico, provin
cia o Municipio y, en general, Entidades de derecho público 
por o con las Empresas que exploten concesiones administra
tivas de obras y servicios.

Artículo veintiocho. Operaciones de actualización que no go
zan de exención.—Uno. No serán de aplicación, en todo caso, 
los artículos segundo, trece, catorce, quince, diecisiete, diecio
cho y veintitrés del texto refundido de la Ley de Regulariza- 
ción de Balances, de dos de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

Dos. En especial, no podrán acogerse al régimen de exen
ción establecido en los artículos treinta y nueve y cuarenta de 
la Ley setenta y cuatro/mil novecientos ochenta, de veintinueve 
de diciembre, las siguientes operaciones:

a) La incorporación de activos ocultos.
b) La eliminación de pasivos ficticios.
c) Las demás operaciones a que se refiere el artículo trece 

del mencionado texto refundido.

Tres. Los incrementos patrimoniales que luzcan como con
secuencia de las operaciones a que se refieren los números 
anteriores se someterán a gravamen por el Impuesto sobre 
Sociedades, según dispone el artículo quince de la Ley sesenta 
y uno/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de di
ciembre.

Cuatro. Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan, in
cluidas las derivadas de la legislación de contrabando y la de 
control de cambios.

Artículo veintinueve. Estadística.—Uno. El Centro de Pro
ceso de Datos del Ministerio de Hacienda elaborará una esta
dística, por sectores económicos y provincias en la que se reco
gerá el número de Entidades que se acogieron a la presen
te actualización y el importe acumulado de las respectivas 
cuentas.

Dos. La Inspección Central del Ministerio de Hacienda con
feccionará, mensualmente, en base a los datos de los informes 
recibidos, a los que se refiere el apartado cuatro, del articulo 
veinte, de este Real Decreto, resúmenes estadísticos por sectores 
económicos y provincias, en los que figuren los siguientes datos:

a) Número de actualizaciones comprobadas e importe acu
mulado de sus cuentas deducido de las declaraciones reglamen
tarias.

b) Número de-actualizaciones comprobadas de conformidad 
e importe de las cuentas correspondientes.

c) Número de rectificaciones aceptadas por las Entidades 
comprobadas e importe tanto de la cuenta como de sus rectifi
caciones.

d) Número de rectificaciones no aceptadas por las Entida
des e importe tanto de la cuenta como de las rectificaciones 
propuestas y no aceptadas.

DISPOSICION ADICIONAL

Para los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades a que 
se refiere el artículo treinta y dos de la Ley cuarenta y dos/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintinueve de diciembre, se 
tomará como año de adquisición de los elementos de activo 
fijo material el de mil novecientos ochenta.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Las Sociedades cuyas Juntas generales, u órgano equi
valente, hubieren aprobado sus cuentas correspondientes al ejer
cicio mil novecientos ochenta, con anterioridad a la publicación 
del presente Real Decreto, podrán actualizar los valores de sus 
activos materiales fijos en los términos previstos en el mismo.

Dos. No obstante, habrán de celebrar una nueva Junta ge
neral, antes del día treinta de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, que deberá aprobar las nuevas cuentas en las que lucirán 
las operaciones de actualización.

Tres. La celebración de esta nueva Junta general no exi
mirá de la obligación de presentar, dentro del plazo reglamen
tario, la declaración correspondiente a las cuentas aprobadas 
por la Junta anteriormente celebrada.

Cuatro. La presentación de la declaración correspondiente 
a las cuentas aprobadas por la Junta general, a que se refiere 
el número dos anterior, dentro de los veinticinco días siguien
tes a su celebración, no dará lugar a la exigencia de sanción 
o recargo alguno.

Cinco. La comprobación del Impuesto sobre Sociedades, co
rrespondiente al ejercicio de mil novecientos ochenta, se efec
tuará, en todo caso, sobre la declaración a que se refiere el 
número cuatro anterior.

Seis. Las Sociedades que pretendan acogerse a lo dispuesto 
en el número dos anterior, Jo pondrán en conocimiento del Ins
pector Jefe de la Delegación de Hacienda de su domicilio fis
cal. En dicha comunicación acompañará certificación del acuer
do del Consejo de Administración u órgano equivalente, de pro
ceder a realizar las operaciones de actualización.

Siete. Lo dispuesto en los números anteriores también será

de aplicación a aquellas Sociedades que hubieren convocado 
sus Juntas generales con anterioridad a la publicación del pre
sente Real Decreto, y éstas tengan que celebrarse dentro de los 
quince días siguientes a dicha publicación.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA ANOVEROS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7847 ORDEN de 26 de marzo de 1981 por la que se aprue
ban los programas de necesidades para la redacción 
de los proyectos de construcción y adaptación de 
Centros de Educación Especial.

Ilustrísimos señores:

Con el fin de orientar la redacción de los proyectos de Cen
tros de Educación Especial, asegurando la debida uniformidad 
en la distribución de espacios educativos y asignando a los 
mismos las superficies que se consideran más adecuadas a su 
uso, a propuesta del Instituto Nacional de Educación Especial 
se han preparado los programas de necesidades que cumplen 
esta misión atendiendo a ia experiencia adquirida durante estos 
últimos años y a los criterios educativos vigentes.

La redacción de los programas se ha orientado de forma que 
queden suficientemente determinadas las superficies y espacios 
correspondientes a las diversas dependencias de los Centros, 
pero dejando el margen conveniente que permita contar con la 
labor creativa de los autores de los proyectos, de forma que 
quede asegurada al mismo tiempo esta importante aportación 
de la necesaria correlación entre la disposición general de los 
edificios y los fines educativos a que se destinen.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
Primero.—Aprobar los programas de necesidades anejos a- la 

presente disposición y que servirán de base a partir de la pu
blicación de esta Orden para la redacción de los proyectos de 
Centros de Educación Especial.

Segundo.—Autorizar a la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar para dictar las instrucciones que considere 
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden ministe
rial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Director general del Instituto Nacional de Educa
ción Especial, Director general de Programación e Inversio
nes y Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar.

PROGRAMA DE NECESIDADES PARA LA REDACCION 
DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE CENTROS 

PUBLICOS DE EDUCACION ESPECIAL

INSTRUCCIONES A LOS PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA 
REDACCION DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE CENTROS 

PUBLICOS DE EDUCACION ESPECIAL

1. Consideraciones generales

1.1. Los Centros de Educación Especial han de contemplar, 
como premisa esencial, su condición de educacionales y, en fun
ción de los objetivos a cubrir, llevar integradas distintas activi
dades. En ningún caso han de concebirse como Centros hospi
talarios o asistenciales, ya que no habrán de incluir escolares 
afectados de forma grave, profunda o con necesidades priorita
riamente .clínicas.

1.2. Se han fijado tres módulos de Centros, para 50, 100 y 
200 puestos escolares, aunque se acepta el hecho de que en de
terminados casos, debidamente justificados, serán necesarias so
luciones intermedias. Se señala como límite máximo de capa
cidad de los Centros el de 200 puestos escolares, y sólo en casos 
muy excepcionales podrán considerarse Centros de 300 puestos, 
cuyo módulo será igual al programa de 200. En este supuesto, 
las variaciones afectarían al número de aulas, aseos y, en la 
misma proporción, a baños, sala de estar y dormitorios, en caso 
de llevar internado. El número de aulas se establece sobre la 
base de la flexibilidad que se impone en este tipo de Centros, 
por lo que cada una de ellas ha de tener una capacidad media 
de 10/12 puestos escolares.

1.3. La alta calidad que requiere la Educación Especial para 
conseguir un mayor rendimiento de los Centros aconseja una 
especialización en determinadas deficiencias, con Centros dedi
cados solamente a ellas y que se atendrán al programa de nece
sidades concreto que en cada caso establezca el Instituto Nacio
nal de Educación Especial.



No obstante, una mayor economía y una más adecuada utili
zación de recursos personales y equipos podría aconsejar la pro
moción de Centros polivalentes en ciertas localidades con escaso 
censo, barriadas de grandes capitales, zonas de concentración, 
etcétera, para los cuales se dicta la presente instrucción.

1.4. También se contemplan en estas instrucciones las resi
dencias o internados para los escolares de los Centros de Edu
cación Especial. Se recomienda que dichos internados no supe
ren más del 40 por 100 de la capacidad del Centro, con el fin 
de que el alumno interno tenga la suficiente relación con el ex
terior a través de sus propios compañeros que asistan al Centro 
en régimen de externado. Estas instrucciones se recogen en el 
apartado 7 del presente documento.

1.5. Con el fin de que los Centros sean accesibles a escolares 
minusválidos motóricos, en el apartado 6 se dan instrucciones 
de supresión de barreras arquitectónicas para aquellos Centros 
especializados en esta deficiencia. No obstante, cuándo el Centro 
sea polivalente, se recomienda que en lae plantas bajas de los 
edificios se proyecten parte de las dependencias propias del 
Centro y del internado accesibles a este .tipo de alumnos, de
jando el resto de las plantas para los alumnos con otro tipo de 
deficiencia.

.1.6. Las cifras que se fijan para cada Centro como superficie 
de los diferentes espacios y locales se consideran útiles y debe
rán respetarse muy exactamente. En la superficie destinada a 
circulaciones quedan incluidas las correspondientes a vestíbulo 
principal y de plantas, pasillos y escaleras.

2. Instrucciones generales

2.1. Superficies de los solares.—Las superficies de los solares 
destinadas a Centros de Educación Especial se determinarán por 
el INEE en cada caso. Como orientación, se indican las super
ficies que se consideran adecuadas para cada tipo de Centros.

Metros 
cuadrados 

Centro de 50 puestos escolares:
Sin intemado .............................   3.000
Con internado .............      3.500

Centro de 100 puestos escolares:

Sin internado ....................................... 4.500
Con internado ..................   5.000

Centro de 200 puestos escolares:
Sin internado ...................    7.000
Con internado ...................................... 8.000

Centro de 300 puestos escolares:
Sin internado ... .......................  8.500
Con internado ......................................... 11.000

2.2. Aprovechamiento del solar.—El proyectista deberá estu
diar el máximo aprovechamiento racional del solar, no sólo para 
facilitar las juegos de los niños, sino porque es necesario con
tar con espacios libres que permitan futuras ampliaciones o 
nuevas construcciones con el tratamiento del terreno que. en 
su caso, se considere adecuado.

2.3. Cumplimiento de disposiciones legales.—Los proyectos 
deberán cumplimentar, además de las presentes normas, todas 
las dísposiciones legales vigentes que puedan afectar a los mis
mos en función de las características propias de la edificación 
que se proyecte.

2.4. Elección de materiales e instalaciones.—En general, en 
la elección de los diferentes materiales e instalaciones se tendrá 
en cuenta que las condiciones técnicas propias garanticen una 
adecuada durabilidad con un gasto mínimo de conservación.

Se procurará emplear en la construcción materiales, elemen
tos, equipos y sistemas que estén amparados por distintivos de 
calidad oficialmente reconocidos.

Asimismo se cuidará especialmente la securización de todos 
aquellos elementos e instalaciones que puedan ofrecer peligro 
para los alumnos.

2.5. Criterios de economía.—En la concepción del proyecto 
debe presidir un criterio de economía, por lo que deberán evi
tarse soluciones que incrementen el gasto sin la debida justifica
ción. realizando el estudio de la estructura e instalaciones de 
forma racional para evitar encarecimientos innecesarios. Tam
bién se seleccionarán los materiales y sistemas constructivos de 
forma que se garantice la óptima calidad que corresponde a 
este tipo de construcciones, dentro de la debida austeridad.

2 6. Flexibilidad de redistribución.—En general, los Centros 
de Educación Especial deberán proyectarse en base a una retícu
la modular que permita la máxima flexibilidad de redistribu
ción de locales. Para ello, los solados deberán ser continuos. Los 
maineles modulares de la carpintería de fachada serán de ancho 
suficiente para recibir, en su caso, los tabiques. La colocación 
de puntos de luz, calefacción, etc., se dispondrá dentro de la 
retícula modular, de manera que cualquier cambio de distribu
ción por módulos no interfiera a dichas instalaciones. En con
junto, las plantas deberán ser de traza sencilla y sin formas 
exteriores o interiores que predeterminen una organización con
creta de difícil cambio.

2.7. Facilidad de ampliación.—Se tendrá muy en cuenta, en 
la concepción del proyecto, el facilitar la posible ampliación de 
los Centros con el mínimo de dificultades constructivas y de 
distribución.

2.8. Altura de la edificación.—La altura de la edificación 
será de una o dos plantas, salvo en los casos singulares, sufi
cientemente justificados, en que expresamente se autorice con 
tres.

2.9. Altura libre de los locales.—La altura libre de todos los 
espacios docentes será de 2,80 metros. En el gimnasio la altura 
libre será de 4,00 metros.

2.10. Aislamiento del terreno.—Los suelos de las plantas ba
jas de la edificación se proyectarán sobre un forjado que quede 
separado del terreno un mínimo de 0,20 metros, formando una 
cámara debidamente ventilada. Se exceptúan los talleres de 
mayor dimensión, que deberán proyectarse con solera para so
portar cargas de máquinas-herramientas. Se pondrá especial 
atención en resolver la no transmisión de humedades por ca- 
pilaridad.

2.11. Aislamiento térmico.—A efectos de aislamiento térmi
co de la edificación se atendrá a lo establecido en el Real 
Decreto. 2429/1979, de 6 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de octubre), por el que se aprueba la N. B. E.-C. T./79.

2.12. Aislamiento acústico.—Los proyectos deberán adecuar
se a lo establecido en las «Normas Acústicas en la Edificación» 
del Instituto E. Torroja para edificaciones de la categoría B.

2.13. Ventilación e iluminación naturales.—La ventilación e 
iluminación naturales directas son obligatorias para todos los 
locales.

2.14. Instalación eléctrica.—El nivel de iluminación artifi
cial en el plano de trabajo del alumno deberá ser del orden 
de unos 300 lux. La instalación se dispondrá de forma que pue
da conectarse a nivel mitad (unos 150 lux), para utilizarse 
como iluminación completamentaria. Los aparatos de ilumina
ción no deberán empotrarse, debiendo'ir los tubos vistos.

En los circuitos eléctricos las tomas de corriente estarán 
protegidas con toma de tierra y mecanismo adecuado de pro
tección.

Se proyectará la correspondiente instalación de alumbrado 
de emergencia de acuerdo con el vigente Reglamento de Baja 
Tensión.

Todos los mecanismos a los que tengan acceso los escolares 
deberán ser del tipo de seguridad.

2.15. Calefacción.—El sistema de calefacción será centrali
zado y se calculará por él proyectista en función de las con
diciones climáticas.

La capacidad del depósito del combustible deberá ser sufi
ciente para asegurar el funcionamiento, de la calefacción un 
mínimo de cuarenta y cinco días y dispondrá de las instala
ciones adecuadas que permitan el normal aprovisionamiento 
de combustible.

El cálculo de las instalaciones se realizará en conformidad  
con la norma UNE 24045, en forma que garantice, en función 
de las demás características del edificio, una temperatura ge
neral de + 18° C y de + 14° C en vestíbulos, pasillos y zonas de 
circulación. La temperatura superficial del paramento más frío 
de un local no se diferenciará más de cuatro grados centígrados 
de la del ambiente de dicho local, excepto en ventanales.

  La calefacción de ¡a vivienda del subalterno, al igual que la 
del internado, en el caso de estar programado, deberá funcio
nar con independencia de la del Centro.

Estos Centros, que necesitan incluir en su dotación el baño 
de alumnos sucios, necesitan asimismo que esta dependencia 
esté dotada de agua caliente, para lo cual deberá incluirse en 
el proyecto, en cada baño de este tipo, un termo eléctrico de 
agua caliente con capacidad para 50 litros.

Asimismo, en la zona de duchas de los vestuarios se insta
lará un sistema do calentamiento de agua con capacidad pro
porcionada al número de duchas.

2.16. Canalización do las instalaciones.—Todas las conduc
ciones deberán ir preferentemente vistas y señalizadas según 
las normas UNE, procurando que sean de difícil acceso a los 
alumnos. Se tendrá en cuenta la necesaria separación de pro
tección entre canalizaciones paralelas de cualquier instalación 
y las de conducción eléctrica.

2.17. Protección contra el rayo.—Se considerará la necesidad 
de protección del edificio a los efectos del rayo y, en su caso, 
se proyectará la instalación adecuada.

2.18. Teléfono.—Se proyectará la canalización de teléfono 
con tomas en el despacho del Director, Secretaría y uno de los 
despachos. Se proyectará igualmente canalización para la ins
talación de un teléfono público en la zona docente, sala de 
Profesores y en el internado.

2.19. Todos los Centros dispondrán como mínimo de dos 
escaleras convenientemente situadas y distanciadas entre sí, de 
forma que faciliten al máximo las circulaciones verticales y, 
en su caso, una rápida evacuación del Centro.

El ancho libre de las mismas deberá ser del orden de 1,50 
metros.

Obligatoriamente deberán proyectarse mesetas intermedias 
con longitud igual o mayor que el ancho de la escalera.

En los casos en que la solución adoptada para las escaleras 
implique un mayor peligro para los escolares deberán prote
gerse los laterales en toda su altura.

En todo caso y con independencia de la protección exigida 
en el punto 2.21, en ambos lados de la escalera se proyectará 
un pasamanos a una altura de 0,90 metros, con el fin de dar 
mayor autonomía a los alumnos.

2.20. Ventanas y puertas.—El tamaño de las ventanas debe
rá ponderarse en función de la iluminación, ventilación y su
perficie de enfriamiento-calentamiento, concediendo especial ira-



portancia a que el nivel de iluminación natural de las aulas 
sea suficiente y uniforme.

La solución proyectada para las ventanas debe permitir la 
limpieza de cristales desde el interior del edificio. Son reco
mendables los sistemas. de corredera sin paños fijos o simi
lares.

La calidad mínima del vidrio de ventanas será de crista- 
nina.

Todos los huecos exteriores de ventanas deberán ir dotados 
de persianas enrollables al exterior o procedimiento similar.

En aquellos casos en que la situación del Centro aconseje su 
protección se proyectarán rejas en los huecos de planta baja. 
Se estudiará que algunas de las rejas, convenientemente si
tuadas, sean practicables para permitir una posible evacuación 
de emergencia.

Las ventanas dispondrán de un sistema de cierre tal que 
nunca puedan quedar bloqueadas. En todo caso, deberán dis
poner de mecanismos de cierre de seguridad no accesibles a 
los alumnos.

2.21. Protección de huecos.—Las ventanas o huecos, así como 
escaleras, contarán con un antepecho o barandilla no menor de 
1,20 metros de altura. Por debajo de la altura de protección 
no habrá huecos de dimensión mayor de 12 centímetros, ranu
ras a ras del suelo mayores de cinco centímetros, ni elementos 
que permitan escalar el antepecho o barandilla.

2.22. Pasillos y paramentos interiores.—El fincho de los pa
sillos de circulación será del orden de dos metros.

Ninguna dependencia deberá tener servidumbre, de paso a 
otros locales.

Todos los paramentos interiores irán tratados, hasta una 
altura de 1.65 metros, con un material de la dureza suficiente 
como para resistir las acciones fuertes de golpes, rozaduras, 
arañazos, etc., teniendo en cuenta que sean superficies lisas 
y de fácil limpieza. Se protegerán las aristas verticales de los 
revestimientos con guardavivos.

Los pasillos deberán llevar un pasamanos a una altura apro
ximada de 0,90 metros.

2.23. Cubierta.—Se cuidará la elección de la cubierta en fun
ción de la climatología de la localidad donde se ubique el Cen
tro y atendiendo especialmente a su conservación Se deberá 
proyectar forjado en la planta de cubierta, que, salvo razones 
muy justificadas, deberá ser inclinada con cámara de aire 
ventilada.

Se deben evitar en la cubierta las limahoyas horizontales y 
los petos de coronación de fachadas que comporten una solu- 
ción de canalón interior por los problemas de conservación que 
presentan.

2.24. Suelos.—Las superficies de los suelos deberán ser de 
material no deslizante y de una consistencia tal que minimice 
a resistencia al movimiento de una silla de ruedas. El suelo del

gimnasio y la sala de rehabilitación de fisioterapia serán de 
pavimento blando.

3. Condiciones particulares de los locales

3.1. Zona de Dirección y Administración.—La zona de Di
rección y Administración deberá proyectarse en planta baja, 
situándola de forma que no se interfiera con las circulaciones 
de otras zonas. El espacio de Secretaría se situará directamente 
comunicado con el vestíbulo principal a través de un mos
trador.

En todas las dependencias de la zona deberá instalarse como 
mínimo un enchufe de 200 voltios.

3.2. Aulas.—La iluminación natural de las aulas se situará 
en el paramento de mayor longitud. La profundidad del aula 
no será superior a los 6,30 metros, excepto cuando cuente con 
iluminación natural directa por ambos paramentos opuestos.

Las puertas de paso a las aulas serán de 0,90 metros de 
ancho libre. En las aulas se recomienda disponer alguna solu
ción que facilite la renovación del aire sin enfriamientos brus
cos del local y sin corrientes de aire, como es la de dotarlas 
de registros que permitan la aireación superior.

Las aulas irán dotadas de dos enchufes con mecanismo de 
seguridad, situados en los extremos de una de las diagonales 
del aula.

El tabique de separación de las aulas con el pasillo deberá 
llevar una cristalera, de forma que facilite la visión desde 
fuera.

3.3. Pretalleres y talleres.—Los pretalleres y talleres son los 
espacios donde los alumnos van a realizar en distintos grados o 
niveles una manualización o aprendizaje práctico de una tarea 
o una especialidad profesional. En tal sentido a los efectos 
del proyecto, habrán de merecer la misma denominación de 
taller tanto el espacio donde funcionan las máquinas-herra
mientas la sala de aprendizaje de corte y confección o alfa-re- 
ría como la unidad de enseñanzas domésticas o la de simple 
mientas, la sala de aprendizaje de corte y confección o alfare- 
tarse como cualquier otra del Centro, es decir, que su nombre 
no indica el que constructivamente estos locales se traten 
como una nave industrial. Si deberá tenerse en cuenta que 
los talleres y pretalleres deben situarse en planta baja, con el 
fin de poder colocar máquinas y herramientas pesadas, por 
lo que el forjado de planta baja debe sustituirse por solera 
debidamente aislada de las humedades del terreno.

Dentro de la superficie asignada a talleres y pretalleres se 
proyectará un almacén y depósito de material de unos 15 metros 
cuadrados, así como dos aseos, uno para cada sexo.

En todos los talleres y pretalleres se proyectará una insta
lación perimetral de electricidad con enchufes repartidos cada

cinco metros aproximadamente, con voltaje para 380 voltios y 
un amperaje de 25 amperios, con independencia de los enchu
fes normales de 220 voltios.

Igualmente se proyectará, cada cinco metros aproximada
mente una instalación perimetral de agua con tomas de agua 
y desagüe de piletas.

Se instalarán mecanismos de seguridad de desconexión de 
la red.

Los elementos de separación entre pretalleres y talleres de
berán ser de tipo mampara para facilitar su redistribución en 
caso necesario.

3.4. Cocina-oficio.—La cocina y oficio deberán situarse in
mediatos al comedor y siempre con acceso directo desde el ex
terior. Los aseos del personal de servicio de esta zona no debe
rán tener acceso directo desde la cocina.

En las cocinas escolares la aireación y ventilación deberán 
estar aseguradas permanentemente y las instalaciones y loca
les donde se- utilicen combustibles gaseosos tendrán la ventila
ción específica necesaria para evitar peligro de intoxicación 
o de explosión por acumulación de posibles escapes.

Se proyectará la distribución del equipo a instalar en la 
zona dedicada a cocina-oficio, que constará de cocina exenta, 
una marmita, una freidora, una mesa caliente, una máquina 
universal, una lavadora, secadora, lavavaiillas y frigorífico, 
todos ellos de tipo industrial, así como la. instalación adecuada 
para un arcón congelador.

En los Centros con internado y en el cuarto de lavandería 
y plancha se preverá la instalación adecuada para una plancha
dora de tipo industrial

Este equipo no se puede incluir en presupuesto, pero sí se 
incluirán las instalaciones que se requieran para su funciona
miento. Siempre deberá incluirse y presupuestarse la campana 
de humos.

En el paramento mas conveniente de la cocina y del oficio 
se incluirán sendas poyatas corridas de mármol de unos 0,50 
metros de fondo y 0.85 metros de altura, dedicando la parte 
baja a armarios. En la poyata de la cocina se alojará un fre
gadero de ollas y un fregadero de dos senos. Asimismo en la 
poyata del oficio se alojará una pila fregadero de dos senos.

Se proyectarán en el suelo los desagües necesarios para hi
giene y seguridad

Se proyectará un lavabo próximo al área de preparación de 
alimentos.

Los aseos del personal de servicio serán uno otra cada sexo, 
con vestíbulos de entrada y dotados de un inodoro y un lavabo 
cada uno.

3.5. Aseos.—Los aseos de alumnos de cada sexo se proyecta
rán con la dotación de dos inodoros y un lavabo pileta por aula.

Estos aseos se distribuirán en cada planta, en proporción al 
número de aulas de la misma, separados por sexos y conside
rando igual número teórico de alumnos que de alumnas. En 
los aseos masculinos la mitad de los inodoros se sustituirán por 
doble número de urinarios murales.

Se instalarán asideros en paramentos laterales próximos a 
los aseos, duchas e inodoros a una altura de 0.B0 metros

Junto al núcleo de aseos de cada planta se incluirá un pe
queño cuarto de limpieza dotado de una pileta vertedero.

En cada planta se dispondrá de un cuarto de baño comple
to para cada sexo y su número aumentará en función de la 
capacidad del Centro-, su dotación sera: baño, inodoro, bidé y 
lavabo. El baño deberá ser redondo o cuadrado, se situará a 
una altura aproximada de un metro del suelo y deberá ser 
exento o bien adosado a una sola de las paredes.

Igualmente se instalarán asideros en paramentos laterales 
próximos al baño, inodoro, bidé y lavabo a una altura de 0,90 
metros.

Los vestuarios-aseos para la zona del gimnasio constarán de 
las siguientes dotaciones:

Ves!uario-aseo masculino: Seis duchas, tres lavabos-pileta, 
dos inodoros y cuatro urinarias murales.

Vestuario-aseo femenino: Seis duchas, tres lavabos-pileta y 
cuatro inodoros.

Dentro de esta zona se proyectará un pequeño despacho 
con aseo propio, dotado de inodoro, lavabo y ducha para el 
profesor de Educación Física.

La dotación de los aseos de Profesores de cada planta y los 
de la zona de Administración se proyectará para cada sexo con 
un inodoro y un lavabo cada uno.

En los aseos de alumnos se estudiará una especial fijación 
de todos los aparatos sanitarios y en particular de los lava
bos-pileta, que asegure su inamovilidad frente a cargas o gol
pes de importancia. Como una solución aconsejable se indica 
la de apoyar los lavabos entre sendos tabicones laterales.

El lavabo-pileta debe servir a varios usos además de lavabo 
de manos, a saber: beber agua con facilidad; lavado de útiles 
de dibujo o de actividad manual, llenado de recipientes etc.; 
por ello deberá situarse a una altura algo inferior a lo normal 
y elegirse el modele adecuado.

La grifería correspondiente a tas duchas deberá proyectarse 
en uno de sus laterales en vez de en el paramente frontal, de 
forma que pueda ser manejada desde fuera sin necesidad de 
mojarse.

Las puertas de las cabinas de los ascos deberán tener me
canismos de clausura interior, pero con posibilidad de apertu
ra exterior en caso de emergencia. Deberán ripiarse espacios 
libres en la parte superior e inferior de las puertas.

En todos los núcleos de aseos se dispondrá un sumidero 
central con las debidas pendientes del solado.



3.6. Vivienda del subalterno—La vivienda del subalterno 
deberá tener acceso directo desde el exterior con una absoluta 
independencia para no interferir las tareas docentes, pero con 
comunicación directa con el Centro para facilitar la misión de 
vigilancia. En general dispondrá de estar-comedor, tres dormi
torios, cocina y baño completo. Además se le dotará de un pa
tio privado de unos 30 metros cuadrados, libre de vistas. Tanto 
la entrada desde el exterior como su comunicación con el 
Centro deberá realizarse a través de vestíbulos.

3.7. Ubicación de las diferentes zonas y servicios.—Los Cen- 
tros podrán construirse en planta baja o dos plantas, como se 
apuntó en el punto 2.8. Esto dependerá del número de alumnos 
y de las características del terreno.

En cuanto a la ubicación de las diferentes zonas y servicios 
y con carácter general se hacen las siguientes indicaciones:

3.7.1. Zona docente:

Aulas—Se proyectarán el 25 por 100 de los espacios destina
dos a aulas en la planta baja y habrán de ser reservadas para 
alumnos que, por diversas causas, presenten trastornos motó- 
ricos; el resto podrán ubicarse en planta primera y serán des
tinadas a los alumnos afectados por otro tipo de deficiencia.

Sala de actividades diversas.—Se ubicará en planta baja y 
próxima a la bajada de alumnos con el fin de utilizarla en 
caso necesario como recreo cubierto y pueda igualmente ser 
utilizada para salón de actos.

Pretalleres y talleres.—Dado que estos servicios pueden re
querir maquinaria pesada, habrán de instalarse en planta baja, 
como se ha dicho en el punto 3.3.

Reeducación y rehabilitación.—Los espacios destinados a re
educación y. logopédica se proyectarán en la planta de mayor 
contingencia de aulas y a ser posible en espacio central.

En cuanto al serviccio de rehabilitación, para los Centros 
de 100 y 200 plazas se instalará en planta baja y próximo a las 
aulas reservadas a motóricos.

Gimnasio.—Se' proyectará siempre en planta baja.
3.7.2. Zona de Dirección y Administración.—Se proyectará en 

planta baja, con el fin de que las visitas o gestiones a realizar 
por personal ajeno al Centro no interfieran en el normal fun
cionamiento del resto de los servicios.

Los espacios destinados a despachos se instalarán lo más 
alejados posible del resto de los servicios de esta zona.

Se exceptuará de esta planta el espacio destinado a Jefe de 
Estudios (Centros de 100 y 200 puestos escolares) y sala de Pro
fesores y biblioteca, que se ubicarán en la planta y zona pró
ximas a las aulas.

3.7.3. Zona de servicios generales.—Los diferentes espacios 
que componen esta zona se proyectarán íntegramente en planta 
baja.

Los aseos de alumnos de esta zona se situarán próximos al 
comedor y con entrada por este servicio.

Los aseos del personal de servicio deberán situarse cerca de 
la cocina-oficio.

3.7.4. Zona de internado o residencia.—En el caso de que el 
Centro que se vaya a construir lleve residencia, se proyectará 
ésta en módulo aparte anexo al Centro educacional.

Podrá construirse, al igual que el resto del Centro, en una 
o dos plantas; la distribución será de forma que la comunica
ción sea interior y los servicios de agua, calefacción, luz, etc., 
puedan funcionar de manera independiente al resto de los 
servicios del Centro.

Dormitorios alumnos.—Se proyectarán en planta baja o alta, 
pero de forma que el resto de servicios correspondientes a un 
grupo de Cuidador quede completo.

Dormitorios cuidadores.—Deberán proyectarse en el Centro 
de los dormitorios del grupo de alumnos que le corresponda 
con el fin de facilitar la vigilancia.

Sala de estar alumnos.—Se ubicará en lugar próximo al gru
po de dormitorios correspondiente.

Baños completos y aseos.—Se instalarán igualmente en un 
espacio próximo al grupo de dormitorios.

Enfermerías.—Habrán de ser espacios alejados del resto de 
dormitorios y junto a los demás servicios de esta zona: dor
mitorio do Enfermera y baños.

Sala de visitas.—Se ubicará siempre en planta baja.
Almacén de lencería, lavandería y plancha.—Habrá de pro

yectarse en planta baja.

5. Urbanización, jardinería y cerramiento del solar

5.1. Se incluirá la urbanización del terreno escolar en su 
totalidad dentro de un costo prudencial y dedicando especial 
atención a la zona representativa. Una zona amplia del terre
no libre del solar deberá pavimentarse para el juego de los 
niños.

Debe proyectarse un acceso de vehículos suficientemente 
grande como para que puedan pasar los autobuses escolares 
y un aparcamiento alejado de la entrada de peatones con tan
tas plazas como aulas tenga el Centro.

5.2. Los Centros dispondrán de una acera de un metro de 
ancho a lo largo de todo su perímetro.

5.3. La jardinería se deberá proyectar procurando un bajo 
costo de mantenimiento y deberá incluirse la correspondiente 
red de riego.

5.4. Deberá proyectarse el cerramiento completo del solar 
con puerta de vehículos y de peatones, tratando con mayor cui
dado el correspondiente a la zona más representativa y procu

rando que en su conjunto sea de aspecto ligero. La altura total 
de cerramiento no será inferior a 1,80 metros.

8. Supresión de barreras arquitectónicas

6.1. En conformidad con lo dicho en el apartado 1.5, a con
tinuación se indican las instrucciones que deberán tenerse en 
cuenta para conseguir la supresión de barreras arquitectónicas 
en aquellos Centros dedicados a deficientes motóricos. No obs
tante se recuerda lo dicho en el referido punto para ios Cen
tros que se dediquen a distintas especialidades o polivalentes, 
en el sentido de que se deben destinar las plantas bajas de los 
edificios para los locales destinados a minusválidos motóricos 
y destinar el resto del edificio para los alumnos con otro tipo 
de deficiencia.

6.2. La pendiente de las rampas no debe superar el 11 por 
100 las interiores y el 8 por 100 las exteriores. Deben disponer
se pasamanos.

8.3. Las escaleras constituyen el gran problema del impe
dido, por lo que es conveniente disponer otro medio de comu
nicación vertical con ascensores o rampas. En las escaleras la 
tabica no debe ser superior a 15 centímetros y la huella debe 
ser de 32 centímetros. Son precisos los pasamanos, al menos 
en uno de los lados, los cuales deben prolongarse unos 40 cen
tímetros a partir del último escalón.

6.4. Es aconsejable que las puertas sean de bisagras y ño 
correderas o giratorias.

Las puertas de los aseos (duchas y W. C.) no deben abrir 
hacia dentro.

6.5. Los lavabos no deben tener pie, a fin de que puedan 
ser utilizados desde una silla de ruedas, y su borde superior 
no debe rebasar los 80 centímetros.

6.6. Al proyectar las dependencias en general debe tener
se muy presente que el radio de giro de una silla de ruedas 
es aproximadamente de 1,10 metros a 1,50 metros, según el 
usuario.

6.7. En el caso de proyectarse ascensores se recomienda 
que tengan dimensión suficiente para ser utilizados por perso
nas en silla de ruedas. La cabina debe quedar al mismo nivel 
del descansillo y la ranura de separación ser suficientemente 
pequeña para evitar que las ruedecillas de las sillas se traben 
en ella.

6.8. Se colocarán pasamanos en cuartos de baño, aseos, 
vestuarios, duchas, pasillos, escaleras y rampas a una altura 
de 0,90 metros, al objeto de que los alumnos puedan gozar de 
cierta independencia.

6.9. Se proyectará por lo menos una de las puertas de acce
so a nivel del suelo o provista de una rampa.

7. Instrucciones para los internados o residencias

7.1. Todas las condiciones e instrucciones anteriormente de
finidas son de aplicación para los internados o residencias es
colares de los Centros de Educación Especial.

7.2. Como se ha dicho en el apartado 1.4, se recomienda que 
la capacidad de la residencia no supere el 40 por 100 de la 
totalidad del Centro docente por razones de relación interno- 
externo.

7.3. Cada grupo de residentes deberá tener un cuidador por 
cada veintiún alumnos internos. Estos grupos deberán formar 
núcleos independientes, y las dependencias necesarias son:

— Un cuarto de estar con 1,5 metros cuadrados por residen
te del grupo,

— Siete dormitorios de tres camas, a seis metros cuadrados 
por cama.

— Dos núcleos de aseos (niños, niñas), a 1,2 metros cua
drados por cama.

— Un dormitorio de Cuidador con antedespacho y baño 
completo, con una superficie de 20 metros cuadrados.

Cada núcleo de aseos deberá tener la dotación siguiente: 
Siete lavabos, tres inodoros y tres duchas. Además, por cada 
núcleo de 21 residentes se proyectarán dos baños completos, 
uno para cada sexo, de cinco metros cuadrados cada uno.

En la superficie destinada a los dormitorios queda incluida 
la correspondiente a circulación interna, así como un armario 
empotrado por cada cama, con unas dimensiones aproximadas 
de 0,90 por 0,60 metros.

7.4. En zona independiente de los dormitorios se proyectará 
una enfermería con las siguientes dependencias:

— Dos habitaciones, una para cada sexo, con capacidad cada 
una de dos camas en el Centro de 50 plazas y tres camas por 
habitación en el caso de Centros de 100 y 200 plazas, a razón 
de cinco metros cuadrados por cama.

— Dos baños completos, uno para cada sexo, con cinco me
tros cuadrados cada uno.

— Un dormitorio de Enfermera, con baño completo, de 
15 metros cuadrados, incluido botiquín.

7.5. En la zona de residencia se dispondrá de una sala de 
visitas para los Centros de 50 y 100 plazas y de dos para el 
de 200 puestos escolares.

7.6. La zona de servicios generales del internado deberá 
ser la misma del Centro, añadiendo sólo el espacio destinado 
al almacén de lencería, lavandería y plancha.

7.7. En cada planta se proyectará un local para almacén 
y un pequeño cuarto de limpieza dotado de una pileta ver
tedero.
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PROGRAMA DE NECESIDADES DE UN CENTRO PUBLICO 
DE EDUCACION ESPECIAL PARA 100 PUESTOS ESCOLARES

Total metros cuadrados con internado ..............................
Circulaciones 25 por 100..........................................................
Total superficie útil .................................................................
10 por 100 muros y tabiquería ..............................................
Total superficie construida....................................................
Metros cuadrados por alumno residente .........................

2.333,00
583,25

2.916,25
291,63

3.207,88
20,87

Se proyectarán porches cubiertos con una superficie de 100 
metros cuadrados.

Se dispondrá una pista polideportiva de 36 por 18 metros.

PROGRAMA DE NECESIDADES DE UN CENTRO PUBLICO 
DE EDUCACION ESPECIAL PARA 50 PUESTOS ESCOLARES

Total metros cuadrados sin internado...........
Circulaciones 25 por 100...................................

............. 1.064,00

Total superficie útil ...........................................
10 por 100 muros y tabiquería ..............................
Total superficie construida...................................
Metros cuadrados por alumno..............................

.............. 1.330,00

.............. 133,00

.............. 1.463,00

.............. 29,26

Total metros cuadrados con internado (1.064 + 331) ... 1.395,00
Circulaciones 25 por 100 .......................................................... 340,75
Total superficie útil ................................................................ 1.743,75
10 por 100 muros y tabiquería .............................................. 174,38
Total superficie construida .................................................... 1.918,00
Metros cuadrados por alumno residente ......................... 22,76

Se proyectarán porches cubiertos con una superficie de 100 
metros cuadrados.

Se dispondrá de una pista polideportiva de 36 por 18 metros.
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PROGRAMA DE NECESIDADES DE UN CENTRO PUBLICO 
DE EDUCACION ESPECIAL PARA 200 PUESTOS ESCOLARES

Zonificación

Número

Espacios

Super
ficie

unitaria

y locales

Total
in

útiles

Z
on

a
do

ce
nt

e

Aulas ............................ 

Sala de actividades diver
sas fseparadas mampa
ra plegable) .....................

Pretalleres y talleres ........

Reeducación y rehabilita
ción .......................................

Aseos alumnos y alum- 
nas ........................................

Aseos Profesores ...............
Baño-aseo alumnos sucios.
Gimnasio .................................

Vestuários-aseos...................

Almacén mobiliario .........

18
4

2
3
2

5

6
4
2
1
2
2
1

40  
50 

125
60  

100 

12  
80 

25
5

12
100
20  
15
30

840

250

380

120

150
20
24

100

70
30 1.984

D
ir

ec
ci

ón
y

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

Despacho Director..............
Sala de espera y recepción

oadres ..................................
Jefe de estudios ...............

Secretaría y archivo........
Sala de Profesores y bi

blioteca (mampara ple
gable) ...................................

Despachos................................
Aseos ........................................
Almacén material ..............

1

1
1
1
1

1
2
1
1

20

30
10
15
10

70
10

5
40

.20

30
10

25

70
20

5
40 220

Se
rv

ic
io

s 
1

ge
ne

ra
le

s

Comedor (con mampara
plegable en el centro). . 2 100 200

Cocina-oficio.......................... 1 60 60
Despensa-almacén............... 1 30 30
Cuarto trastero.................... 1 25 25
Aseos alumnos..................... 2 5 10
Aseos servicios ..................... 2 5 10
Cuarto de calefacción ... 1 15 15
Vivienda Subalterno ........ 1 70 70 420

Total metros cuadrados sin internado ................................. 2.624,00
Circulaciones 25 por 100 .............................................................. 656,00
Total superficie útil ...................................................................... 3.280,00
10 por 100 muros y tabiquería.................................................. 328,00
Total superficie construida......................................................... 3.608,00
Metros cuadrados por alumno................................................. 18 04

Dormitorios alumnos (in-
cluidos armarios empo-
trados) ........................... ... 27 18 486

Dormitorios Cuidadores
(antedespacho y baño
completo) .........'... ........... 4 20 80

Sala de estar alumnos ... 4 90 120
Baños completos ................ 4 5 20
Aseos (siete lavabos» tres

inodoros, tres duchas y
pileta) .................................. e 25 200

Enfermerías........................... 2 15 30
Baños completos (zona en-

'ermería) ............................ 2 5 10
Dormitorio Enfermera (in-

cluido baño completo y
botiquín) ............................ i 15 15

Sala de visitas ..................... 2 20 40
Lavandería-plancha .......... 1 50 50
Costura-almacén lencería. 1 15 15
Cuarto útiles limpieza ... 1 10 10 1.078

Total metros cuadrados con internado ... ........................... 3.700,00
Circulaciones 25 por 100 .............................................................. 925,00
Total superficie útil ....................................................................... 4.825,00
10 por 100 muros y tabiquería.................................................. 462,50
Total superficie construida......................................................... 5.087,50
Metros cuadrados por alumno residente ........................... 18,49

Se proyectarán porches cubiertos con una superficie de 150 
metros cuadrados.

Se dispondrá una pista polideportiva de 38 por IB metros.

PROGRAMA DE NECESIDADES MINIMAS PARA LA ADAP
TACION Y REFORMA DE CENTROS PRIVADOS DE EDUCA

CION ESPECIAL YA EXISTENTES

Zonificación

Metros
cuadrados

Mínimos admisibles 
para el caso de no 

alcanzarse aplicando 
el número de puestos 

escolarás

puesto
escolar

Número
locales

Superficie
unitaria

ma

Aulas ..................................................
Mínimo cuatro puestos escola

res por aula ................................ 2

1

18
Máximo 12 puestos escolares

por aula........................................
Pretalleres ........................................ 1

1

40
Sala de usos múltiples ......... 1,2

1

60

Para Centros de pequeña capacidad puede proyectarse el 
aula-taller en local único.

Local destinado a sala de actividades (psicomotricidad, fisio
terapia, etc.), gimnasio, reeducación y rehabilitación.

Notas:

— Las condiciones exigibles a los distintos locales y depen
dencias serán las que se recogen en las instrucciones a los 
programas de necesidades de los Centros públicos.

— Las superficies máximas protegibles serán, para cada lo
cal, las que proporcionalmente al número de puestos escolares 
le correspondan aplicando la normativa vigente para Centros 
públicos.

En el caso de contar el Centro con servicios de media pen
sión, existirán preceptivamente los siguientes locales-.

Zonificación

Metros
cuadrados

por
puesto
escolar

Mínimos admisibles 
para el caso de no 

alcanzarse aplicando 
el número de puestos 

escolares

Número
locales

Superficie
unitaria

ma

Comedor ............................................. 1

1

20
12Cocina-oficio y almacén ......... 0,4

1

PROGRAMA DE NECESIDADES MINIMAS PARA LA CONS
TRUCCION O ADAPTACION DE NUEVOS CENTROS PRIVA

DOS DE EDUCACION ESPECIAL

Mínimos admisibles
para el caso de no 

alcanzarse aplicando
Metros el número de puestos

cuadrados escolares
por' 

puesto
Superficieescolar

Número unitaria
locales

m*

Aulas .........................
Mínimo 4 puestos 0

oscolares/aula ... 
Máximo 12 puestos

4

1

18

escolares/aula ...

Zona
Pretalleres y Ta

ller ........................... 1,2

1

40
docente Sala de Activida-

des........................... 0,8
Gimnasio .................
Vestuario-Aseos ... 
Rehabilitación y

0,6

Reeducación.......... 0,3

1

10
Dirección y Administración ... 0,5

1

10
Aseos: Alumnos-as, Profesores. 0.4 10



Notas:

— Las condiciones exigibles a los distintos locales y depen
dencias serán las que se recogen en las instrucciones a los 
programas de necesidades de los Centros públicos.
— Las superficies máximas protegibles, para cada local, se

rán las que proporcionalmente al número de puestos escolares 
le correspondan aplicando la normativa vigente para Centros 
públicos.

En el caso de contar el Centro con servicios de media pen
sión, existirán preceptivamente los siguientes locales:

Zonificación

Metros
cuadrados

por
puesto
escolar

Mínimos admisibles 
para el caso de no 

alcanzarse aplicando 
el número de puestos 

escolares

Número
locales

Superficie
unitaria

m²

Comedor . . . . . . . . . . . 1
0,4

1

1

40
20Cocina-oficio y almacén . .

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

7848 REAL DECRETO 622/1981, de 27 de marzo, sobre 
adaptación del régimen de inversiones extranjeras 
a lo dispuesto en la Ley 40/1979, de 10 de diciem
bre, sobre control de cambios.

La Ley cuarenta/mil novecientos setenta y nueve, de diez de 
diciembre, sobre Régimen Jurídico del Control de Cambios, en 
su disposición final segunda, autoriza al Gobierno para, median
te Decreto, adaptar la legislación de inversiones extranjera^ en 
España a lo dispuesto en dicha Ley, en lo que se refiere al su
jeto en el régimen de control de cambios, y distribuir las com
petencias administrativas en materia d« inversiones extranjeras, 
a fin de desconcentrarlas entre los órganos previstos en dicha 
legislación.

El presente Real Decreto aborda dicha desconcentración de 
competencias en materia de inversiones extranjeras entre los 
diferentes órganos administrativos que hoy en día las tienen 
atribuidas, atendiendo a la experiencia de los últimos años.

Por otra parte establece la adaptación del régimen de inver
siones extranjeras a la citada Ley cuarenta/mil novecientos se
tenta y nueve, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, 
tomando como criterio general para la calificación del sujeto 
como inversor extranjero el de la residencia, manteniéndose 
solamente en supuestos excepcionales como criterio informante 
el de la nacionalidad.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta de] Ministro de Economía y Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.

Uno. No se consideran inversiones extranjeras las realizadas 
por extranjeros residentes con pesetas ordinarias. En caso de 
cambio de residencia del inversor, a estas inversiones se les apli
cará la normativa sobre transferencias privadas de emigrantes.

Dos. Las inversiones efectuadas por los extranjeros residen
tes mediante capital exterior tendrán la consideración de inver
siones extranjeras, con los derechos y obligaciones propios de 
dicho régimen.

Articulo segundo.

Uno. La autorización de las inversiones extranjeras en So
ciedades de nueva constitución se otorgará por:

A) La Dirección General de Transacciones Exteriores, cuan
do el importe de la inversión extranjera no exceda de cincuenta 
millones de pesetas.

B) La Dirección General de Transacciones Exteriores, previo 
informe de la Junta de Inversiones Exteriores, si excede de 
cincuenta y no supera doscientos cincuenta millones de pesetas, 
 C) El  Ministro de Economía y Comercio, previo informe de 
la Junta de Inversiones Exteriores, si excede de doscientos cin
cuenta millones de pesetas y no supera quinientos millones de 
pesetas.
  D) El Consejo de Ministros, previo informe de la Junta de 
inversiones Exteriores y a propuesta del Ministro de Economía 
y Comercio, si excede de quinientos millones de pesetas.

 Dos. La autorización de las Inversiones extranjeras para la 
adquisición de participaciones en una Sociedad ya existente.

comprendidas las ampliaciones de capital, corresponde otorgai 
la a los órganos señalados en el número uno anterior, dentr 
de los mismos límites cuantitativos, pero referidos ai capita 
social resultante.

Tres. No obstante, en las industrias de química no de base 
electrónica e informática y en aquellas con planes de reconver 
sión industrial aprobados por el Gobierno será necesario el in 
forme previo del Ministerio de Industria y Energía, que deber; 
evacuarse en el plazo de veinte días.

Artículo tercero.

Las inversiones reguladas por la disposición adiciona] tercer: 
de la Ley de Inversiones Extranjeras se autorizarán por los mis 
mos órganos a los que se refiere el artículo segundo de est; 
Real Decreto, previo informe del Ministerio de Asuntos Exterio 
res que acredite la concurrencia del principio de reciprocidad

En el caso de que no concurra dicho principio, la autorizaciói 
de la inversión extranjera compete al Consejo de Ministros, < 
propuesta del Ministro de Economía y Comercio y previo infor 
me de la Junta de Inversiones Exteriores.

Artículo, cuarto.

Uno. Las solicitudes de autorización deberán presentara 
ante la Dirección General de Transacciones Exteriores.

Presentada la solicitud en forma, la Dirección General di 
Transacciones Exteriores la resolverá o elevará al órgano supe 
rior competente, en el plazo máximo de sesenta días.

La Junta de Inversiones Exteriores deberá emitir su informi 
en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, a contar de 1( 
fecha de petición del mismo.

Dos. Las inversiones autorizadas deberán realizarse dentrc 
del plazo que específicamente hubiera señalado la 'autorización 
o, en su defecto, en el de seis meses. Transcurrido el plazo sin 
haberse realizado la inversión, se entenderá caducada la auto
rización, salvo que se obtenga prórroga.

La concesión de prórrogas Dara la realización de inversiones 
compete a la Dirección General de Transacciones Exteriores.

Artículo quinto.
Uno. Corresponde a la Dirección General de Transacciones 

Exteriores la autorización de cualquier modificación de los su
puestos de hecho o de las condiciones impuestas en una autori
zación administrativa, salvo cuando esta modificación tenga ca
rácter sustancial, en cuyo caso dicha Dirección General elevará 
la petición de modificación al órgano superior competente que 
hubiera otorgado la primitiva autorización.

Dos. Lo dispuesto en el número anterior 6e aplicará a las 
inversiones autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera—Salvo lo dispuesto en el artículo quinto, este Real 
Decreto no será aplicable a los sectores regulados por legisla
ciones específicas en materia de inversiones extranjeras.

Segunda.—Quedan exceptuadas de lo dispuesto en este Real 
Decreto las inversiones afectadas por la legislación dictada por 
motivos estratégicos o de defensa nacional.

Tercera.—El Ministerio de Economía y Comercio dictará las 
disposiciones necesarias para que las inversiones realizadas al 
amparo del número uno del artículo primero de este Real Decre
to queden debidamente registradas, a efectos estadísticos, en el 
censo previsto en el Real Decreto mil ochocientos ochenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de julio.

Cuarta.—Las sucursales en España de Sociedades extranjeras 
podrán realizar inversiones directas con autorización de la Di
rección General de Transacciones Exteriores.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes en tramitación a la entrada en vigor de este 
Real Decreto se resolverán por el órgano competente, según lo 
establecido en el mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo es

tablecido en este Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

7849 REAL DECRETO 623/1981, de 27 de marzo, por el 
que se autorizan con carácter general determina
das inversiones extranjeras en España.

La experiencia adquirida en la aplicación de las normas so
bre inversiones extranjeras en España aconseja una simplifica
ción y adecuación de esta normativa a las necesidades presen
tes, al tiempo que se continúa en la línea de liberalización del 
sector exterior de la economía española sostenida por el Go
bierno.


